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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

23 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 20160073900 

Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado(s) CONTENTO FILMS S.A.S. 

Asunto ACEPTA PODER 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
741V 

2 

 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, se le 

reconoce personería para actuar al abogado Ricardo Castrillón Castrillón, 

con T.P 85.992 del C. S. de la J. conforme los términos y para los efectos del 

poder conferido por los Demandantes dentro del proceso de la referencia. 

 

Finalmente, no se accede a autorizar como dependiente a Susana Cuartas 

Arroyave en virtud de no cumplir con los requisitos del Decreto 196 de 1971, 

acreditando su calidad de estudiante de Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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